
do Oficio No. 025-ASOP-2003 OS E 2 9 E 
Quito, a 30 de enero del 2003 

Señor: 2] f 2323 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS O 
Presente.- Yov 05 

o! ah) 
De mi consideración: d loo ao ys y pa 

En mi calidad de Secretario de la Junta General Universal de qu? 

Socios de la compañía ASOCIACIÓN ORIENTAL DE 
PETRÓLEO, “ASOPETROL CÍA. LTDA”, con domicilio en esta 2?) 
ciudad de Quito, me permito notificar a Ud. que con fecha 27 

de enero del 2003, el Ing. Francisco Alberto Rojas Pazmiño, 

socio de la indicada empresa, procedió a transferir la totalidad 

de sus participaciones a la Srta. María Verómica Granda 
Ruales, misma que fue aceptada por la Junta como nueva 

socio, según consta de la Escritura de Cesión de 

Participaciones, efectuada ante el Dr. Fernando Polo Elmir, 
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, sentada la Razón 
con el Número 2034 del Registro Mercantil de 26 de agosto de 

1994, fs 3814, Tomo 125. De igual manera, el cargo de Gerente 

que venía desempeñando el Ing. Francisco A. Rojas P., ha sido 
reemplazado por el Lic. Patricio Mejía Rodríguez, quien ha sido 
designado con tal calidad por la Junta, con fecha 29 de enero 

del 2003.N .Solicaro Se Sirva emitir una cevhficación Con lo 
mueva moamina de hoconiiras OJO 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes. 
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CESION DE FARTICIFACIONES 

FRAMCISCO ALBERTO ROJAS FAZminó 

MARTA VERONICA GRANDA FRUALES 

CUANTIA,. S/. INDETERMINADA 

¡UA S conilaz 

En el Distrito Metronalitano de Duito. cavital de la 

FRecública del Ecuador, bar día lunes veinte y siete 

1273 de enero del dos mil tres. ante mí DOCTOR 

FERNANDO —FOLOÓ ELMIR, —Motario Vigésimo Séptimo del 

        

    

     

   

   
   

    

Cantón  Guiftal comparece, por una parte, el señor 

ingeniero PRÁANCISCO ALBERTO ROJAS FAZMIGO. 

divorciadd, gor sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTE ; por otra parte, la señorita MARITA 

<VERONICAS GRANDA? RUALES; solterá, por“ sus - propios 

  

«derechos, / cen «calidad de - Cesionaria.-= ¿Los . 

“comparecientes? ¿son «ecuatorianos, mayores «de-.cedad, 
A



Pe
ña
 

domiciliados en esta ciudad. capaces para contratar 

yv  Obligarse, a quienes de conocerlos doy Te, bien 

instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la gue 

oroceden libre y voluntariamente. de conformidad con 

la minuta que me presenta para que eleve a escritura 

pública. cuvo tenor literal es €el siguiente:  —SEMOR 

MOTARICG+ En el regcistro de Escrituras Fúblicas a su 

CArMaoo. sirvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIFACIÓNES, contenido en las siguientes 

clanisulazs PRIMERA . — mM COMFARECIENTES. +  —Comnarece 00 

una marte en calidad de cedente, el señor ingeniero 

FRANCISCO. ALBEERTO ROJAS.  FázMimOr y por otra. en 

FSÍOnMario., la señorita Haria eerónica 

lez, pap EL prooias derechos “Y 

SECIINDA ANTECEDENTES 2 Hediante 

  

oública celebrada el cuatro de julio de 

  

mil novecientos noventa Y o cualro, ante el Hotariao 

vigésimo ectimo del cantén Quito. Doctor Jorge 

Martin Dolberag E inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de agosto del mismo año us 

constituvó la compañia ASOCIACIÓN —ORIENTAL DE 

FETROLEOS  —ASOFETROL CIA. LTDA... con un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES. El veinte y siete 

de diciembre del dos mil, mediante escritura pública 

celebrada ante el Dr... Miguel Angel" Altamirano 

Arellano, Notario Público Décimo Tercero del cantón 

Quito, se efectuó un caumento de capital .y reforma de
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estatutos de la compañia AD5SOFETROL ClA. —LTDA., cuya. 

resolución número UNG.GIJ. CERO. OCHOCIENTOS OCHENTA, 

or Intenderitk: ' Jurídico de Compañias, de 

diecirueve de febrero del do mil LUTO a bado el 

námsera dos mil quinientos diecinueve del Registro 

    lo Tome ciento treinta Y inecrita 

con fecha veinte y mueve de unio del dos mil inma, 

  

en el Repertorio mámero cera un tres uno, 

La unta General Universal de Socios de la compañia 

ió de marera 

    
  

    LM sl Do ALBERTO ROJAS 

Ara Cu realice la sicquiente cesión de 

    

VERONICA GRANDA 

    cantidad veinte 

  

ECT CO 

  

del 

7 
de la compañia       

ka como habilitante. TERLERA. CESIÓN, 

  

     sor Ingeniero 

     

    

    
     

   

    
   

  

PA 
FRANCISCO ANSERTO ROdas  FAZFId; transfiere a favor 

Mita MARTA VERÓNICA GRANDA  RUALEZ, la Ci
 1 

i pa
n]
 

E 

cantidad] setecientas veinte participaciones; de 

un dólaf cada una, sesión aque los comparecientes 

eptan su entera satisfacción. —LUARTA. - PRECIO: 

El precid de la cesión de participaciones se fija en 

CIEN DOLARES, declarando €l cedente haber recibido 

dicha f/f suma de la cesionaria en su totalidad, sin



  

opción a reclamo bDosterior. UUINTA.-— CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE  CAFITAL: En consecuencia de lo 

«puesto anteriormente, el cuadro de intearación de m 

compañia ASOCIACIÓN ORIENTAL DE fi 10 = de re
 

rl
 

pa
 

a
 ía h
d
 

mu 

FETRÓLEOS ASOPETROL C1A6. LTDA... daueda integrado de 

la siailente Mmanerat 

$0c10 PARTICIPACIONES 

MARIA VERONICA GRANDA RUALES 720 

SAUL PESIAS MAYORGA RUMA 40 

ANGEL SERARDO SOLIS VASCONEZ 40 

TOTaL 200 

SEXTA ITMSURIPCION. Y RÁáZObs Laz cartes solicitan 

  

die se  selente racón al meraen de la matriz de 1 Mo
 

ve en el Reocistro hbercantail.     

  

al maáraen de la respectiva 1in=scrioción.- Usted 

Notario se servirá agredar las demás cláusulas de 

  

la perfecta validez de este instrumento. 

HAsTA AQUI LA MINUTA, —Gue dueda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. la misma que ha 

sido elaborada por el Dboctar saul  Meyorga Fuma, 

afiliedo al Colegio de fbogedos de Guayaquil, con 

matricula profesional número diez mil doscientos 

nueve. Fara la celebración de la Presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales 

del casoj y. leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella 
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firman conmigo en uhidad de acto. de todo lo cual 

  

  

    1£010 3803. Y 
tir 1H, enero ALBERTO ROJAS FAZMIRO 
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7 E 9110035473 
  

TY SETA. MARTA VERÓNICA GRAMDA RUALEZ 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN ORIENTAL DE PETRÓLEO, 

ASOPETROL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete dias del mes de diciembre del dos 
il dos, a las quince horas, en € j 1SO el edificio GTI , Ubicado 

en la calle Mañosca No. 170 y Av. 10 de agosto de esta ciudad de Quito, de 
conformidad con la Convocatoria efectuada el veinte de diciembre del 2002, el 
Secretario del Directorio a petición del Presidente de la compañía constata el 
quórum y se instala la sesión extraordinaria de Junta General Universal con 
la presencia de los socios siguientes: Ingeniero Francisco Alberto Rojas 
Pazmiño (Gerente y Representante Legal); Doctor Angel Gerardo Solís 
Vásconez (Presidente ); y el Doctor Saúl Mayorga Puma (Secretario).- Por 
medio de Secretaría se procede a leer la Convocatoria a la Sesión 
Extraordinaria de Junta General Universal de Socios y somete a consideración 
de los miembros el siguiente Orden del Día.- 1. Autorización para proceder a 
la sesión de participaciones por parte del socio ingeniero Francisco Alberto 
Rojas Pazmiño.- Siendo aprobado por unanimid se procede a discutirlo y 
aprobarlo.- PUNTO UNO.- Autorización para proceder a la sesión de 
participaciones por parte del socio ingeniero Francisco Alberto Rojas 
Pazmiño.- El Ing. Francisco Rojas P., solicita autorización a la Junta para 
proceder a la sesión de participaciones a la señorita Maria Verónica Granda 
Ruales, toda vez que es su deseo y su voluntad retirarse de la compañía 
ASOCIACIÓN ORIENTAL DE PETRÓLEO, ASOPETROL CÍA. LTDA., debido a 
que tiene que cumplir actividades inherentes a su vida privada.- Interviene el 
Doctor Angel Gerardo Solis y expresa que de acuerdo con la Ley de 
Compañías, las participaciones que tienen los socios son transferibles de 
entre u otros socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social, por lo tanto, solicita a la Junta que 
se pronuncie al respecto. Sometida a votación la solicitud formulada por el 
socio ingeniero Francisco Rojas Pazmiño, se aprueba_por unanimidad y-ee 
acepta como socio a la señorita María Verónica Granda Ruales.- Finalmente 
se solicita al Presidente de la compañía realice las gestiones con el Abogado 
para que proceda a los trámites legales pertinentes, de acuerdo con la Ley y 
los Estatutos. Siendo las diecisiete horas, el ¡Presidente de ABOPETROL CÍA. 
LTDA., agradece la presencia de los socios| de la Junta Gfneral y da por 
concluida isa 

Dv ll 
Dr. Angel E. Solís V. 

PRESIDENTE | [GERENTE 

    

          

   

  
  

  

 



Quito, a 4 de octubre del 2002 

| Señor Ingeniero 
Francisco Alberto Rojas Pazmiño 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

| Por medio del presente, me permito comunicar a Ud. que la Junta Gencral Extraordinaria de Socios 
| de la compañía ASOCIACIÓN ORIENTAL DE PETRÓLEO, ASOPETROL CÍA. LTDA, 

llevada a cabo el día 4 de octubre del 2002, tuvo el acierto de designar a Ud. por unantinidad como 
GERENTE de la compañía indicada, por un periodo de dos años de acuerdo con cl Art. 15, literal 

] b) del Estatuto, contados a partir de la inscripción de csle nombramiento cn cl Registro Mercantil, 
correspondiéndole a Ud. según lo determina el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 
compañía, la Representación Legal y Extrajudicial. 

La compañía ASOCIACIÓN ORIENTAL DE PETRÓLEO, ASOPETROL CÍA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Dr. Jorge Martínez Dolbcrg, Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el 4 de julio de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil No. 
2034, T 125 del 26 de agosto de 1994, en el mismo cantón. El 27 de diciembre del 2000, se realizó 
cl aumento de capital y reforma de Estatutos, misma que fue elevada a escritura pública ente cl Dr. 
Miguel A. Altamirano A. Notario Décimo Tercero del cantón Quito, inscrita en el regigtro 
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7 INOS QUE ANTECEDE, ACEPTO LA DESIGNA . ; E LA 

CIÓN ORIENTAL DE PETRÓLEO, 
O DE MIS FUNCIONES. 
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niño , 
DA.- C.C. 1801088038 
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2 Nombran cabos 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 
iecumonto baio el Me A 9. 12 del Registro
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Razón: Tome rota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia "ASOCIACION —(ORIENTAL DE PETROLEO ASOPETROL CIA. 

LTDG.",. de fecha cuatro de Julio de mil novecientos noventa y 

cuakro, LA CESION DE FARTICIFACIONES, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando 

Polo Elmir, de fecha veinte y siete de Enero del dos mil tres. 

En Quito. a veinte y ocho de Enero dos mil tres. 

de 
Dr. FERNAND 'OLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTÓN 
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REGISTRO MERCAS TIL 
DEL CANTOMN QUITO 

- A 

/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2034 del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, fs 

3814, tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “ASOCIACIÓN 

ORIENTAL DE PETRÓLEO ASOPETROL CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de HEnero/del dos miW tres. EL 

REGISTRADOR.- 

  

      

  

DR. RAÚL GAY )RSECAIRÁ TR 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿, 
DEL CANTÓN QUITO. , | 
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